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DE LX

¿''’ ^“^ \*í®“ “.bHgaráii en la Península, islas 
si t^n ^ '^““«Wí áloa veinte días de áu promulgación, 
üínm^i *? *®®. ^tta«“ otra cOBa, Se enÜen de hbeha la 
til U ¿S^^^r* el día en que termina la inserción de la lev 

^^pUmlenu,^ *^**^***°^ ^** ‘^ leyes, no excusa de eu 
^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
to ooatrwio, [Código civil vigente) 

le ^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
Pomnl ^^®®to de 1891, dieponaa no se otorgue por las cor- 
li SHf.3^^^ previnoiaío» ni muaicípaJea ningún documento 
ie h.í« “t’*? S-'*® toe rematantes presenten los recibos 
doH s . '’®“srecho los derechos de inserción da lo» anan

ea subastas en la &aeeta de Madrid y Bolsuh Ofwlíl.

SDSCHIPeiÔN PARTICULAR

Eír 0 ó ODORA Paaeto»-
Un mes................................... 6
Trimestre., , ... 826
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................88

Fcau. ca COkdoba

Un meu, - ....
Trimestte
S^ÍB me^ee.................
Unafio

Peiflifíí.

. 1

. 11 

.33 

. 46

2&
60

fraMors «Mello, 38 otnrúno* de peseta.
Se publica todos los dios, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretwios reciban esto “BOLETIN^ diSMadrán que se fije 

nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Layes, órdenes y anurtcioa que se manden publicar 
en los BoUiine» Ofidalet se han de remitir-nl Jefe política 
respectivo, por cayo,conducto ae pasm-án ¿ loe editores de 
loa mencionados periódicos.

{Ordenas de 2 da .Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1664,)
Los seftores Sacre tari os cuidarán, bajo su mas est recita 

, responsabilidad, de coueei-var loa números de osts Bo/eíí»- 
; coleccionados para en-encuademación, que deberá variíi- 
; caree al final de cada afio,

ADVBETBNotA, Conforms con la condición 4.* del pile, 
go que ha servido de base para la_ subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á inetancía de parte ein que abo- 

1 nen loa interesados el importa do su publicación, à raión 
de 96 céntimos por Unea ó parte de eUn, y la venta de nú. 

1 meros sueltos A 33 céntimos.

tefltó 118]

{Giteeio del 9 d© Noviembre)
S3. MM. el Rey y la Rema Re

lente (Q, p. Qj y Augusta Real 
.^’^ia, continúan en esta Corte, 

’novedad en su importante sa
lud.

®NISTïïRio DE HACIENDA

Núm. 8097

TIMBRE DEL ESTADO
«11615118 ":;íilirt íe 1832  

bb:pobmada
por las da 5 de Agosto de 1893, 

o tía Junio da 1895, 21 de Agosto 1896 

y
’•^^ 7.’ de la de 30 de igual mes y ano

i

?

TITULO II
ÎÏE Los D0OUMENTO9 PÚBLICOS

CAPÍTULO PEIMEHO 

inslmmeníos públicos
{Continuación.)

Articulo 15
i primar pliego de lea copias de 1*8 
itoras ó doenmeutos coya cuantía 

^^ superior á 60000 pesetas, ae exten- 
en papel timbrado de la clase 1.*, 

do^*^*"^^ *^^ entregarías á loa interesa- 
® 86 presentarán en la oficina liqui- 

les ^^^^ '^^^ impuesto de Derechos rea- 
da i^ ^** '^^ P^S^f 10 céntimos por oa- 

pesetas ó fracción de ellas que 
^^^'^^ ^® ^“^^ expresadas 60000,

^ 1 Liquidador, al lado del timbre 

á

‘!
j

8

1

^^isado, número...„, feoha y sello. 5 tal del seguro.
“3 copias de las escrituras relativas ’ 10. Ea loa aotos ó contratos relati-

®>iiisi¿Q ¿Ç acoionea y obligaciones * vos á servidumbres cuando su valor no

otorgadas por Banoos y Sociedades, se 
extenderán en timbre de primera clase, 
y no devengarán más derechos, aún 
cuando su cuantía exceda de 60000 pe 
setas, tanto sí la emisión tiene lugar al 
constítuiree corno si fuera posterior.

Artículo 16
Para regalar al timbre servirá de 

base;
1.° En el contrato de compraventa 

y cesiones á titulo oneroso, el precio 
liquido que resulte después de haber 
rebajado el importe de las cargas.

2.® En las permutas se regulará el 
timbre deJ primer pliego de cada copia 
por el valor de lo que adquiera aquel á 
cuyo favor se expida ésta, deducidas 
cargas,

3.“ En las adjudica oí o oes para pa 
gos da deudas, el valor liquido de los 
bieces adjudicados,

4.“ En las cesiones á título gratui
to, el valor de los bienes cedidos.

B.* En las veutaa y redenciones de 
oénsos y otros gravámenes de seme
jante naturaleza, la cantidad en que se 
vendan ó rediman.

6 .“ En los arriendos y subarrien
dos de todas clases, la suma de la renta 
ó alquiler de un año.

7 .” En la constitución de hipotecas 
y en la novación y extinción de .las 
mismas, el valor de la obligación prin
cipal, con exclusión de intereses y ga
ranties que para costas ú otros con
ceptos análogos se estipulen por las 
partee.

8 .° En los contratos de préstamo á 
la gruesa sobre cargamentos marítimos 
el importe 
cuando no 
por 100 del 
préstamo.

del interés estipnlados, y 
se determine interés, el 3 
capital que constituye el

9,’ En las escrituras de contratos
i de seguros, el premio convenido, en-
1 tendiéndoss como tal las sumas de las

pEÎsQAs À -^oe-eo -refiera ia-dimtciúti to-" au bijoela respectiva, ee empleará el

conste, la cuarta parte del valor del 
predio dominante.

En los usufructos en general, servirá 
de regalador la cuarta parto del impor
ta ó valoración de la finca objeto del 
derecho, y el usufruoto vitalicio se 
apreeisrá por la mitad del valor de di
cha finoa,

11. Ea la formaoión de Sociedades, 
el capital con que se funden ó consti
tuyan, aunque no se desembolse desde 
Itiego, y del propio modo en las am
pliaciones ó aameato de capital, en las 
que únicamente se exigirá por la dife- 
rcaoia,

12. En los contratos de suministros 
y demás servicios públicos generales, 
provinciales ó municipales, así corno los 
de la misma olas© que se otorguen entre 
partioulares, el precio ó capital porque 
se celebren, y en su defecto, el del pre- 
Bupueato que haya servido de basa al 
servicio.

Cuando tampoco exista esta base, 
servirá de regulador la capitalízaoión 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que 
haya de coastitair el contratista; y

13. En las esoritnraa referentes á ' 
la oonstituoión, reoonooimiento, modi- ’ 
fioaoión ó extinción de obligaciones ’ 
personales que tengan por principal ' 
objeto cantidad ó cosa valaab1e, deberá :
tenerse en cuenta el importe del capí- ) 
tal, haoiéndose abstracción del interés j 
ó réditos estipulados. ?

Articulo 17 ■
boanuo en no mismo nocumento se j 

comprendan actos ó contratos de dis- j 
tinta naturaleza jurldioa, ya se refieran j 
ó no á Unos mismos bienes, la base re- i 
guiadora para el uso del timbre será la ¡ 
d )1 acto 6 contrato da mayor valor.

Articulo 18
Bn el primer pliego de las copias 

que á cada ioteresado so expiden de 

timbre correspondiente al valor liquido 
de los bienes que le hubieran sido ad- 
jodioados; y si no consta, servirá de 

base el de la oapítalizhciéa da la rique- 
, za impcnible al 6 por 100.

Si de la declaración dél haber here- 
i ditano respectivo y de las diligencias 
. que la Administración practique para 

comprobar los valores, resultare que se 
. había manifestado un valor inferior en 
¡ más de un 20 por 100 al liquido de la 
: herencia, vendrán obligados al reinte- 
. gro de la cantidad defraudada por la 

diferencia del timbre, y á la multa oo- 
: rrespondienta los interesados en los 

respectivos documentos.
Artículo 19

En las copias de las escrituras adí-

f

, cionales hechas para subsanar defectos 
j ú omisiones de forma padecidas en 
. otras esorituras, se empleará el papel 

timbrado que corresponda al valor de 
; la finca ó fincas que dieran lugar á la 
1 adicional, haciendo constar el Notario 
: el final del documento esta cirounstan- 
? cia; pero si tuviese por objeto aclarar 
■ ó ampliar cláusulas ó oonoeptos de ós- 
j tas, se usará el mismo timbre que en 

las copias de las escrituras á que se re- 
; fieran, sin devengar, sin embargo, oan- 
! tidad alguna por gI exceso de valor au- 
* perior á 60000 pesetas.
1 Artículo 20
, Se empleará el timbre de IO pesetas, 
i clase 6.*, eu el primer pliego de las oo- 

pias de las escrituras da teetameatos y 
; oodioilos abiertos, ya se exprese ó no 
. en ellos la cuantía de la herenoio; en 

las de reformas da estatutos ó regla- 
. mantos de sociedad, cuando no tengan 

por objeto el aumento ó disminución 
del capital social; en lis da aprobación 
y finiquito de cuentas, siempre que no 
resolte de presente entrega ó devolu
ción de cantidad ó obligación de recla
maría en lo futuro; en las de nombra
mientos de jaeces, árbitros, amigables 
componedores, y en las demás que a» 
refieran á objeto no valuable, con los 
excepaiones que se expresan en las re
glas siguientes:

Llevarán timbre de 50 pesetas, ole
se 3.*,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1.' Los testaejentos cerrados que 
se protocolicen después de su apertura, 
además del timbre suelto de igual valor 
que debe tener su carpeta, el que será 
inutilizado con su rúbrica por el Nota
rio autorizante,

2.* Timbra de 26 pesetas, clase 4.*: 
Las escrituras de adopoióu que se otor
guen con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 1831 de la ley de Enjatoia- 
miento «ivil.

3.* Timbre de 16 pesetas, clase 6.',' 
Las escrituras en que se consigue el 
consentimiento ó ooneejo para la cele
bración de matrimonio y las de reco
cimiento de los hijos naturales,

4.* Timbre de 10 pesetas, olase 6.*: 
Las escrituras de reformas de estatutos 
ó reglamentos de sociedades, cuando 
tengan por objeto la diemínución del 
capital social.

6.* Timbre de 7 pesetas, class 7.*: 
Los poderes para litigar sobre cantidad 
ó bienes determinados, cuyo valor ex
ceda de 60000 pesetas, ó enajenar bie
nes de cualquier clase cuyo importe sea 
superior á dicha cantidad.

6.' Timbre de 6 pesetas, clase 8,*: 
Las lioenoias maritales y los poderes

B. El segundo y sign iantea pliegos 1 gal meo te oonstitnidas que lu soliciten 
en las copias de las escrituras, actas j f—--------i-J*t-----c, ;.,..,-.
uotariales y testimonios por exhibi
ción, cualquiera que sea la cuantía del 
asunto.

0. Las legalizaciones y legitima- 
cionee de firmas que autoricen los No
tarios, las notas de loa Liquidadores de 
derechos reales y las referentes á ins
cripciones en el Regíat-o de Ia propie
dad cuando no haya espacio suficiente 
eu el papel en que se halle extendido el 
documento, ó sea de año distinto al en 
que se lleven á cabo expresados requi
sitos.

11.' Timbre de 10 céntimos, ela 
se 14,";

previamante de las ofiutnaa provinciales
de Hacienda respectivas, las coales 
podrán ser timbradas por la Fábrica 
Naoional de la Moneda y Timbre en los

impresos especiales qne aquéllos pre
senten.

Para las operaciones al oontado y 
para los préstamos indicados regirá la 
escala siguiente:

TIMBRE

CANTIDAD CuLsK Pbeoio

I
A. Los registros, copias y testimo- 1 

nioa de Ias escrituras otorgadas ante
1 Notario á nombre del Estado, ó en 
! asuntos del servicio público, siempre 
j que no haya parte interesada á quien 
j corresponda pagarías, y en todo caso, 
’ sin perjuicio del reintegro que pro- t 
! ceda. 1

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desda 
Desde

12600 ] 
12500'01 
25000'01 
60000*01 

100000'01 
200000*01 
300000*01 
400000'01 
600000*01

1000000*01

pesetas
á 
á
4 
& 
A 
á 
á 
á 
à

26000..
50000.*

100000., 
200000..
300000..
400000..
600000..

1000000..
2000000..

Desde 2000000*01 en adelante

11.'
10.' 
9*
8'
7.*
6.'
6«
4.*
3.»
2'
1.'

0 
0
0 
1
3
6
7
9

16 
sO
60

10
30
76
60

de toda clase, excepto los comprendí- j
dos en la regla que precede, y los que Í
tuviesen por objeto entablar reclama- - 
clones ante las oficinas del Estado j 
cuando la cantidad exceda de 250 pe- j 
setas. j

7." Timbre de 3 pesetas, olese 10.*: 
Las sustitocioues ó revocaciones de j 
toda clase de poderes y de las licencias 
à que sa refiere el párrafo anterior y 
las copies de les actas de protesto da ! 
lüS docomentoe de giro

8,“ Timbre de2 pesetas, clase 11.': j

A . Loe testimonios que den loa í 
Notarios, á Instancia de parte, de cual- Í 
quier escrito ó documento que se les [ 
exhiba y que legaímeote puedan testi
moniar-

B . Las copias de las escrituras de 
reconocimiento de censos, derechos 
reales y demás imposiciones análogas. ;

C. Las copias da las actas notaria
les que no se refieran é entregas de 
cantidad ó valores, siempre que no 
tengan determinado un tipo especial, 
y las que tengan por objeto el cumpli
miento de condiciones suspensivas pac 
tadas en anteriores contratos que ha
yan devengado ya el timbre propor- 
otoñal.

0. Las subastas extrajudiciales de 
bienes inmuebles ó derechos reales.

9 .' Timbre de 1 peseta, clase 13.*:
A, Los protocolos Ó registros de 

escrituras públicas, actas notariales, 
considerándose como tales los inventa

B. Los protocoles, copias y testi
monios de escrituras q^e sean á cargo 
de los pobres de soiemaidad ó de los 
que hayan obtenido el beneficio de po
breza por declaración judicial, pero tan 
eólo en los casos que la declaración 
comprenda; y los documentos à cargo 
de las Sociedades de caridad ó benefi
cencia que, con arreglo á la ley corres
pondiente, tienen el derecho de litigar 
como pobres, si bien únicamente en los 
casos en qie dichos documentos hagan 
referencia á actos ó contratos qoe no 
tengan por objeto el lucro ó aumento 
del capital ó renta.

C. Los índices de los protocoles de 
los Notarios, los que loe miemos deben 
remitir á la Audiencia respectiva y à la 
Junta directiva del Colegio notarial, 
asi como también los que mensoalmen- 
te deben enviar á la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales de los 
deenmentos sujetos al mismo que ha
yan antCT]zado,y los que cada trimestre 
deben igualmente dirigir á los Regis
tradores de la propiedad de loa docu
mentos sujetos á insoripoión y las oo- 
maniuaoiones que autoricen en los eer- 
vicios de carácter oficial.

D. Los poderes y sus copias para 
eutablar reclamaciones ante tas oficinas 
públicas, cuando la cantidad á que re 
refieran no exceda de 260 pesetas.

E. Los testimonios que los Nota
rios deben remitir á los Juzgados mu
nicipales del reconocimiento de hijos 
naturales, conforme á lo estableoído en 
el art. 61 de la ley del Registro oivil.

Articulo 22
Las pólizas de coatrataoión de efeo- 

toa á plazo, cualquiera qoe sea la deno- 
minaoión que los uses de la Belsa les 
atribuya, se extanderán en el timbre de 
tipo fijo de cinco pesetas. Se entederá, 
para los efectos del timbre, que la pó
liza gravada será la que el Agente me
diador entre al comprador, extendién
dose en papel común legalizado con ua 
timbre móvil de 10 céntimos todas tas 
demás que para una misma operuoión 
se autoricen por los Agentes que pue
dan intervenir y por el partieular ven 
dedor.

Artíonlo 23
A los documentos á que se refieren 

los urticnlo anteriores no se les recono
cerá validez alguna por los Tribunales 
ni por la Junta sindical sí no se baila-

? ren extendidos en el timbre correapon 
1 diente del qua se expende por el Esta- 
j do para esta clase da operaoiones; y 
1 siempre, y en todo oaso, deberá ser 
j satisfeoho por el comprador ó prestata* 
i rió, respondiendo subsidiariamente el

Elstad-istioa

CAPITULO II

j Agente ó Corredor del importe del tioJ' 
1 bre si se probara que había ultimad® 
S la opersoión y entregado los efeotos 

} sin expedir la póliza.
i El timbre particular móvil oreado 
¡ por el srt. 43 de la ley de 6 de Ago®^° 
! de 1893, reformado por el 56 de la d® 
j 30 de Junio de 1896, seguirá satisfa- 
! oiéndese por los títulos de la panda 
1 exterior y de Ultramar que circulen en 
j la Península é islas adyacentes á razón

de 1*26 por 100 del valor anual de 80B 
intereses, siendo exigible de una sol® 
vez en el afio, aplícándose horizontal' 
mente en el titulo y el cupón oobrabl® 
en 1." de Enero.

Articulo 24
Los rendis expedidos en la» oper® 

ciones de Bolsa que se lleven á ®^®®\Í’ 
asi al contado como á plazo, á tenor 
lo prescrito en el art. 74 del Código 
mercantil, sin la intervención de Age® 
te ó Corredor, deberán extenders» 6 
timbre fijo de 20 pesetas, cualquie'^ 
que sea la cuantía de loe valores tranS' 
mitidos.

(Se eoniinuard.)

Saixidad
Núm. 3157

ríos, particiones y adjudicaciones de 
bienes que se protocolicen voluntaria 
mente ó por mandato judicial, oon las 
exoepoionre que luego se dirán.

B. Las copiaa de las sotas notaria
les de subastas extrajudiciales de bie 
nes muebles,

0. Las actas de las subastas para la 
contratación de servicios del Estado, de 
las provincias ó de los Municipios.

10.“ Timbre de 0*76 pesetas, ola- 
ee 13.':

A. Los inventarios de los protoco
los, libros y papeles de loa Notarios,

Pólizas d6 Bolsa

Artlcnlo 21

Las pólizas de contratación ai con
tado ó & plazos sobre efectos públioos, 
valores indastriales ó mercantiles y 
mercaderías, y las da préstamos sobre 
ignales valores, se extenderán precisa - 
mente en los documentoa timbrados que 
con este objeto expenda el Estado. Ex- 
ceptúanaen, sin embargo, les pólizas 
para préstamos qoe empleen los Moa- 
tes de Piedad, Bancos y Sociedades le-

Fallecimientos ocurridos el dia 6 de Noviembre
í

1 PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

1 Sao Lorenzo Varón Soltero 2 años Pulmonía
j Santa Marina Idem Idem 26 Esorofuiismo
j Sao Pedro
■ San Lorenzo

Hembra Viuda 80 Esclerosis cerebral
Varón Soltero 6 meses Castro enteritis

j Idem
* Salvador

Hembra Idem 8 años Difteria
Idem Casada 66 Cirrocia hepático

I San Nicolás Soltera 40 Lesión del corazón
^ Catedral Idem Viuda 80 Bronquitis

DIA 7 DE NOVIEMBRE

í San Pedro Hembra Soltera 10 meses Parotiditis
Sao Andrés Varón Idem 6 Atrepeia

' Catedral Idem Casado 26 Tuberculosis
----—

Córdoba 7 de Noviembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—^'* ’
El Alcalde, E. Alvarez.
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ll DE NOVIEMBRE DE 1896

MINISTERIO DE HACIENDA
Tarifa général del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, que comprende los actos 
Ï contratos sujetos al mismo, la cual se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el art 2.“ de la ley 

de 30 de Agosto de lb90.

Aprobada por 3, M.—Madrid 1," de Septiembre da 1896. — El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

Número 
de 

orden CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES
FECHA BN QUE ES EXIGIBLE 

EL IMPCEaTO

TIl'O 
al tanto por ciento

Pesetas

79

80

81

el número anterior, á partir de 1.” de Octubre de 1893, sin per
juicio de lo que devenguen corno hipoteca.

Sociedad conyugal:
Las aportaciones directas de toda clase de bienes y dore- 

oho8 hechas por loa cónj oges á ia sociedad conyugal, y las adjn- 
dioaoiones que al disolverse ésta ae les hagan en pago de aqué 
Ilas ó por concepto de gananciales, (Art, 3.’, oaso 4.’ de la ley da 
26 de Septiembre de 1892 y art, 28, caso 4." del reglamento,)

Las aportaoioues por terceras personas pagarán coa arreglo 
al título quo se verifiquen.

Sustituciones. (Véase Herencias.)
Templos:

La transmisión de templos y la adquisición de terrenos con 
destino á la edificación de los mismos, asi oemo los legados en 
metálico para su oonstruoción ó reparación, (Art, 28, caso 13 del 
reglamento.)

Títulos (Véase Cédelag hipotecarias.)
Transacdonès litigiosas:

Goutribalrán según el titulo y olese de bienes que por ollas 
86 transmitani y cuando fuere desconocido el título, tributarán 
corno cesión en la clase de bienes en que consistan.

Uso (Véssa Derechos reales.)
Usuf)neto. (Véase Derechos reales.)
Vínculos:

Las adquisiciones da bienes y derechos reales correspon
dientes á la mitad resarvabla de vínculos y mayorazgos.

Zonas de ensanche:
La transmisión de edífioios que se oonetruyan en la zona de 

ensanche de las poblaciones pagarán la mitad de loa derechos, 
con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1892, durante ¡os seis años 
siguientes á la fecha en que comience á tributar por territorial el 
edifioio transmitido.

1.‘ Enero 1882

!,■ Enero 1883

24 Septiembre 1798

0 10

0 10

2

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Número 3148
f^3^*****® Roldán Nogués, Alcaide oona- 
^®oional de esta villa.

®go saber: que el día quince del 
* J son arreglo al pliego de oon- 

’Piones qua se halla de manifieeto en 
^®U Secretaría, tendrá lagar á la una 

® la tarda la subaata del arbitrio de la 
^frednría del aoeite establecido en ©»• 
ad ^*^^-* ^^ '^^“^ pumera subasta uO se 

’iiitiraa proposiciones qae no oubrun 
^’po señalado de tree mil pesetas.

° que se hace público con el finds 
J. 08 que deseen iuterssaiee como 

oitadorsa oonoarran al despaoho de 
Alcaldía en si día y hora fijados, 

Ute 6de Noviembre de 1896.—Ma* 
“Qo Koldáu.-P. S. M., Carlos Torres 
*^^^▼4, Seoretario»

CÓRDOBA
g, Núm.3161

ko '**^'^® Oeoesario disponer del terre
to.*^"® ®°“P'^®®'^® ®^ ouadro do sepal- 
^^ Caporales de adultos denomina-

• San Lois, «a el oementorio de

San Rafael, para destinario à panteo 
nos familiares, se anaaoia al públioo 
por término do treinta días, contados 
desde que el presente se inserto en el 
BoLBTiN Oficial de eata provincia; ad- 
virtiéndose que tranaonrrido dicho pla- 
eo serán depositados Jos rostes .que las 
ooopan en el osario oomún, por haber 
onmplido el tiempo por que fueron ad
quiridas, à menos que los deudos ó 
parientes de los finados prefieras tras 
ladar dichos restos al cuadro corriente.

Córdoba 6 de Noviembre de 1896,— 
E. Alvares.

JUZGA_D0S
OSUNA

Núm. 3141
Edioto

Don Blás Enrique de Lara, Capitán de 
la zona de reotutamíento de Osuna 
número 10 y Juez instructor de la 
misma.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al recluta del actual reemplaae, por 
el copo de Priego, Juan Artega Seci
lla, hijo de Juan y de Marla, natural 
de Priego, para que en el término de 

treinta diae, á contar desde la inser- 
cióu de este edicto, se presente en este 
Juzgado militar á dar a tía descargos en 
el expediente que contra él se instruye 
por falta de presentación para su des
tino á ouerpo.

Osuna 6 de Noviembre de 1896.— 
Blás Enrique de Lara,—^Por mandado 
del señor Juez: El Secretario, Antonio 
Delgado.

Número 8x42

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al recluta del actual reemplazo y cupo 
de Cabra, Manuel Durán López, natu
ral de Cabra, é hijo de Francisco y de 
Manuela, para que en el término da 
treinta diae, á contar desde la inserción 
de este ©dioto, se presente en ©ato Juz
gad* militar à dar sus descargos en el 
expediente que contra él se instruya 
por falta de presentación para su des
tino á cuerpo.

Osuna 6 dg Noviembre de 1896.— 
Blás Enrique de Lara.—Por mandado 
del señor Juez: El Secretario, Antonio 
Delguáo.

Núm. 3143

Por el presente cito, llamo y empla
zo al recluta del actual reemplazo y 
copo de Lucena, Antonio Alvarez Ro
mero, natural de Lucena, é hijo de An
tonio y de Aracali, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde Ia 
inserción de este edicto, se presente 
en este Juzgado militar á dar eos des
cargos en el expediente que se le ins
truye por falta de presentación pera su 
destino á cuerpo.

Osona 6 de Noviembre de 1896,— 
Bjás Enrique de Lara.—Por mandado 
del señor Juez: El Secretario, Antonio 
Delgado.

CAZALLA
Núm. 8145

Requisitoria
Don Baldomero Rojas Salinero, Juez de ina- 

tracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á la procesada Jaana Angeles Ro
dríguez Pexe, 00 nocid a por Susana, 
vecina de esta villa, de treinta y cinco 
años de edad, de estado viuda y se de
dica á las ocupaciones domésticas, á fin 
de que dentro del término de quince 
dios, contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, Boletines Oficiales do Sevilla y 
Córdoba y periódico de esta viUa que 
se titula “El Adalid^, comparezca ante 
este Juzgado, á prestar indagatoria y 
legalizar su situación como procesada 
en la cansa que contra la misma y otros 
se sigue por acasación y denuncia fal
sa; con apercibimiento de que ai no lo 
verifica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiera lugar, 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas Ias autoridades de la nación, para 
que por sus dependientes se proceda á 
la lusca de aquella y caso de ser ha
bida, se oonduzoa á la cárcel de esta 
partido á disposición de este Juzgado, 
por haberse decretado su prisión provi
sional,

Dado en Cazalla á veinte y nueve de 
Octubre da mil ochocientos noventa y 
seis.—Bartolomé Rojas.

CÓRDOBA

Núm, 3146
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción da esta ciudad.
Por el presente se cita, Hamay em

plaza por término de diez días, desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Manuel González Mejías, natural y ve
cino de esta población, cuyas señas se 
expresan á oontinuactón, el que se la 
sigue causa por estafa, para que com
parezca dentro det término de diez 
días, con al objeto de citarlo y empla
zarlo en este sumario ante la Audien
cia provincial de esta ciudad; aperoí- 
bíéndole que de no hsoerlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de 1* policía judicial, procedan á la
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basoa, captura y coud u o ión & la cárcel 
de esta capital -Id expresado Manuel 
González Mejías.

Dado en Córdoba á siete de Noviem
bre de mil o oh o ciento a noventa y seis. 
—A. Alonso Solano,—Kl actuario, Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado.

Sellas de Manuel González Mejías
Estatura regalar, pelo castaño, mo

reno, ojos negros, nariz y boca regalar, 
sin ninguna seña particular; viste al 
estilo de los de este país.

MONTORO
Núm. 3147

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: qae en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se siguen diligencias de apre
mio contra Ildefonso Luna Cordonero, 
para hacer efectivas las costas á que 
ha sido condenado en la causa que se 
le ha sf-giiido por lesiones, eu laa oua- 
1bf, por providencia de hoy, he manda
do sacar á pública subasta, para en 
venta, por tercera y última vez y sin 
sujeción á tipo, la cuarta parte de una 
casa prpindiviaa, que el todo radica en 
la calla Notarios, de esta ciudad, seña
lada con el número cinco, y linda por 
la derecha entrando con casa de don 
Manuel Garijo; por la izquierda la da 
don Manoel Mayoral, y por la espalda 
con casas de la calle Antón Díaz, ha
biendo sido tasada en 2075 pesetas, y 
bajo las oondioiones si guíen tea:

CONDICIONES
1 ." Que el remate tendrá logar el 

día 4 de Dioiembra venidero y hora de 
las once de so meñaua, en loe estrados 
de este Juzgado.

2 ." Que se admitirán todas las pos
turas que se hagan.

8 .* Que para tomar pai te en la su
basta, deberán los licitkdores consignar 
previamente en la mesa dal Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al éfeo- 
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del tipo de su 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,

4 .‘ Y qae loa títulos de propiedad 
de la parte de finca que se subasta, se . 
encuentran de nianifiesto en la Esori- { 
bacía del actuario, con los cuales debe
rán conformarse los postores y sin que 
tengan derecho á exigir «tros-

Dado en Montoro á siete de Naviam- 
bra de mil ochocientos noventa y seis. 
—Jo-é García Valdecasas.—El astna- 
río. Licenciado Joeé Benítez Lara.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3163

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de instruo, 
ojón de este partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber á los de igual clase y manícipa- 
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial 
de la nación, qae en este Juzgado y 
actuación de don Franoieso Carrasco, 
le instruye samario por el delito de es-

A tafa, contra Diego Flores Cortes, en el j 
que se ha acordado ea^pedjr la presen- i
te. por la 4^0 en nombre de S. M. la 
Beina Regente (q, D, g,), mego y ea 
cargo í laa ezpreaad&a aotoridadea y 
agentes, procedan â ta basoa y captura 
del sujeto que luego se expresa, po- 
nióndoloen an caso, eon las segar i da- 
des 0011 veni en tes à diapoaioión de este 
Juzgado, en las oarceles del partido.

Y para q-ae «a persone en la Sala ■+ mta an forma á les que aa orean con da 
| reoho á la propiedad de las caballeríasAudiencia de este Tribunal à respon

der de los cargos qae oon^a el mismo 
resaltan en dicha cansa, se le concede 
el tánvluo de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos cfioiales; apercibido que de 
Verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjaicio quo hubiere lagar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Diego Flores Cor
tes, raturai y veoinp de Aloalá la Beal, 
partido da Martos, provincia de Jaén, 
hijo de Pedro y Ana, casado con Ma- 
naela Moreno Plores, esquilador, da 28 
años de edadj de estatura regular, ojos 
y pelo negros, nariz y boca regalar, 
labios gruesos, cejas al pelo, sin sefia 
especial.

Dada en Hinejosa del Duque á siete 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y seis.—José Muñoz Bocanegra. 
—El Botuario, Franoisoo Carrasco.

LA LINEA
Núm. 3152

Don Luciano Rincón Velasco, Capitán 
del segundo Batallón del Begimien- 
to de Infantería de la Beina número 
2 y Juez instructor de la causa que se 
le sigue al soldado del mis mo Agus
tin Puerto González, por la falta 
grave de deserción.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Agustín Puerto Gon
zález, hijo de José y de María, natural 
de Bate, provincia de Córdoba, de ofi
cio jornalero, coyas señas personales 
son los siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regalar, bar
ba poca, boca regalar, color moreno, 
frente mediana, aire marcial, produc
ción mediana, sin señas particulares y 
de estatura un metro eeisoientoa veinte 
milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta en la Gaeeia de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
(Cuartel de Ballesteros de esta villa), 
para responder á los cargos que le re- 
snltao; bajo apercibimiento de qua si 
no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez en nombra de S. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades civiles y militares y de la 
policía judicial, para que practiquen las 
diligencias qae sean necesarias para la 
busca del referido Agustín Puertu Gon
zález, y en osso de ser habido lo remi
tan en olaae de preso á esta villa y 
Juzgado, á mi disposición, por estar 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en La Liosa ásiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Luciano Rincón.

í

1

Í

MABOHENA 
Núm. 3154

Den Joaquín Chaparro y FefnAndsz Huido
bro, Juez de matrucoión de esta villa y su 
partido,
Por el presenta edicto y en virtud 

de’ proviAénoia dictada en el día de hoy 
en el sumario criminal qna ae fligue en 
este Jnzgado, contra Manuel Amaya 
Jiménez y Joaquía Amaya Flores se

que después se reseñarán, las cuales 
le fueron intervenidas á los mismos en 
primero de Septiembrepráximt pasado, 
á fin de que comparezcan ante este 
nuzgado dentro del término de diez 
días, contados desde que el presente 
aparezca inserto en el Boíbtin Opioul 
de esta provincia y ea la de Córdoba 
para prestar la oportuna declaracíónj 
bajo apercibimiento que si no compa- 
recen les parará el perjuicio que había 
re lugar en derecho. j juicios consigutentes por medio de IB

Dado en Marchena á siete da No- mewoidn-del presente en el BolbiM 
viembre de mil ochocientos noventa y OvioiAL de eata provindia.
seis.-Joaquía Chaparro. -El Escriba- j Dado en Fuente Obejuna á siete de 
no, Enrique Serrano. t Noviembre da mil ochocientos noven-

Señas de las eabaUerías j
Una burra con seis años, pelo ruoio j 

claro, alzada regalar, sin hierro. i
Otra burra cerrada, pelo castaño, al- j 

zeda mediana, sin hierro, con rastra §
macho.

Un potro de quince meses, pelo cas • 
taño claro, alzada buena, con un hierro 
en la cadera izquieida y calzado de la 
pata derecha.

Un mulo cerrado, pelo castaño oscu
ro, alzada mediana, con hierro eu am
bas caderas y bebe en blanco.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE FUENTE OBEJUNa

Número 3149

BDIOTO
Don Francisco Carranza García, Agente eje

cutivo subalterno de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en expediente eje

cutivo de apremio que se sigue ea esta 
Agencia contra don Diego Cabezas, ve
cino que fuá de esta villa, por deseo 
biertos ai Tesoro público y concepto de 
territorial, al cual se le embargó y su- 
baetú una haza de tierra de trece fane
gas, al sitio de la Horma, de este tér
mino, parta de otra de mayor cabida, 
cuya baza vendida linda al Este don 
Dionisio Truaio; Sor y Oaste los Mo
rales, y Norte Francisco Cabezas, la 
cual fué rematada por don Leonardo 
Perez Rodríguez, da estos vecinos, en 
nombre y representación de doña Oroz 
Morillo y Cárdenas, ea la cantidad de 
onarenta y caatro pesetas veinte cén
timos, importe deldescobiertopor prin
cipal, apremios, gastos y costas cansa
das, más loa gastos que se originen 
hasta la adquisición de las mismas, por 
escritura pública, en providenoia de 
esta fecha se ha acordado proceder al 
otorgamiento de la correspondiente es- 
oritnra, ante el Notario da esta distrito 
don Sebastián Martinez de Torre, resi
dente en esta localidad, á su calle Maea-

•■

tra, el día doce del actual, ^ hora di 
las once de su mañana, y que ^ lea ha
ga laber á loe herederos del deudor 
pare que concurran á dicho acto para 
otorgar por si la repetida esoritnraj ad- 
yirtiéudploe que do no ogmií®''®®®^ ®® 
otorgará ésta por la Agencia ejecutiva 
de oficio en su nombre y en el de bus 
herederos presentes y futuros, paran- 
dotes loa perjuicios con siguí o otee, a»! 
como al rematante para su conocí- 
miento.

É 'gaorándose por esta Agencia el 
domicilio y residencia de los herede
ros del deudor don Juen Isidoro y do* 
fia María Josefa Cabezas Sinoga, dofla 
Beniide, doña Gabriela, don Franoieoo, 
doña Teresa y doña María de loe Dolo
res Cabezas Marquez, se lea oita, 11»' 
ma y emplaza para que coucurran á 
á dicho acto, por ti ó representados 
por sus herederos; advirtiéndole q**® 
de no compareoar les pararán loe per-

ta y seis.—El Agente, Franoisoo Ua- 
rrausa.

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 ge ha
llan de venta en l® 

(imprenta del “Di®' 
rió de Córdoba,,, be" 
trades 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, le
trados 18. —

Imprenta del DIARIO DE CÓBDDEA
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